
  

REPUBLICA DEL ECUADOR ] a 
SUPERINTENDENCIA" DE ESPAÑIAS , ay 

e 

RESOLUCION N*RL- 6968 

. AQUILES RIGAIL SANTISTRVAN 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

EN ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución N* 6053, de 
22 de Diciembre de 1976; 

e o NSIDERANDO 

QUE el 17 de agosto de 1977, se ha otorgado ante el 
Notario 18*4del cantón Guayaquil, Abg. Germán Castillo Suá 
res, la escritura páblica de convalidación de la compañía 
de responsabilidad limitada denominada “ CASA LULU C. LTDA, 
otorgada ante al Notario 13*del cantón Guayaquil, Dra. Nor 
ra Plaza de García el 27 de setiembra de 1974; 

QUE el señor licenciado Nicolás Issa Obando, en su - 
calidad de Cerente dé la indicada compañía ha presentado 
cuatroccopias notariales de la mísma, solicitando la apro 
bación de la mencionada convalidación; 

QUE la convalidación está pujetatal trimite previs- 
to en el Art. 33%de la Ley de Compañías, y en las resolu- 
ciones Nos. 2387 de 14 de mayo ede 1971, 4591 de 21 de a” 
bril de 1975; y, 6453 de 16 de junio de 1977, expedidas 
por el señor Superintendente de Compañfas; 

RESUELVE 

ARTICULO UNICO.- Disponer la públicación en uno de 
los periódicos de mayor circula - 

ción en este cantón, sdomicilio principal de la compañía 
por twes días consecutivos del extracto de la escritura 
páblica de convalidación de la de constitución de la com 
pañta de responsabilidad limitada denominada " CASA LULÚ 
C. LTDA, , cuya probación se solicita, advirtiéndosa que de 
no presentarse oposición dentro de los saís días posterio_ 
res contados desde la última publicación del extracto se 
procederá a la aprobación e inscripción de la convalida  - 
ción así como a ordenar el cumplimiento de los demás re - 
quísitos legales. 

COMUNIQUESE,- Dada y firmada en la Superintenden' 
cia de Compañías en Guayaquil a los veinte y tres días - 

pe mes de noviembre de mil novecientos setenta y nueve.  
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CERTIFICO: Que en el diario "EL TELEGRAFO" en sus ediciones co- 

rrespondientes a los días Jueves veintinueve,Viernes treinta de . 

Noviembre y S*abado primero de Diciembre de mil novecientos se- 

tenta y nueve 'Año 96 N%8,34.548-34, 549 y 34,550respectivamente,se 

ha publicado el ertracto de la escritura pública de Convalidación 

de la de Constitución, Aumento de Capital y Reforma integral a los 

Estatutos Sociales de la compañía. de responsabilidad limitada de- 

umminada "CASA LULU- -EsLTDA,"5y que ¡deade la última publicación de 

las que estoy dertificandono se ha presentado: en. este Despacho 

oposición o reclamo alguno. -Guayaquíi ,y7 de Diciembre de 1979, 
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RESOLUCION RL - 7164 

AQUILES RIGAIL SANTISTEVAN 

- INTENDENTE DE COMPARIAS 

En ejercicio de las atribuciones aeñaladas por el señor - 
Superintendente de Compañías, según PFesolución NM” 6053, - 
de 22 de Diciembre de 1976; 

CONSIDERADO: 

Que el 17 de Agosto de 1977, se ha otorgado an- 
te el Hotario 19* del Cantón Guayaquil, Ab. Germán Casti- 
llo Suárez, la escritura pública de aumento de capital, - 
reforma integral de estatutos y convalidación de la aseri 
tura páblica de Seyptienbre 27 de 1974, que contiena la - 
constitución de la compañía de responsabilidad limitada 
denominada "CASA LULO CIA, LIDA.”. 

Que el señor licenciado Nicolás lassa Obando, en 
su calidad de Gerente de la indicada compañía, ha presen- 
tado cuatro copías notariales de la misma, solícitando la 
aprobación de la mencionada escritura. 

Que el Departamento de Inspeeción de esta Su -- 
pería: ncía de Compañías, ha presentado el Informe E” 
79-1286-DIA, de Cotubre 29 de 1973, que corprueba la ínte 
gración del aumento de capítal, en los términos constan - 
tes en la citada escritura. 

(ue la convalidación está sujeta al trámite pro 
vísto en al Art. 33 de la Ley de Compañías y en las Reso- 
luciones Números 2337, de Mayo 14 de 1971; 4591, de Abríl 
21 de 1973; y, 64323, de Junio 16 de 1977, expedidas por - 
61 señor Superintendente de Compañías. 

Que en cumplimiento de la Besclución *L - 6962, 
de 23 de Noviembre de 1979, sa ha publicado en el dario 
EL PTELECRAFO, en sus ediciones correspondientes a los - 
días Jueves 29, Viernes 30 de Novismbre y Sábado 1* de Di 
ciembre, el extracto de la escritura pública de aumento - 
de capital, raforwa integral de estatutos y convalidación 
de la compañía de responsabilídad limitada deno da "CA 
SA LULO CIA. LFTDA.*, otorgada el 17 de Agosto de 1977, an 
te el dotarío 18* de este Cantón, sin que se baya recibí- 
do notificación alguna de solicitud de oposición a la ins 
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¿ue la convalidación se refiere a onisiones  - 
suscitadas en la escritura pública de 27 de Septiembre - 
de 1974, que contiene la constitución de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada denominada *CASA LULU CIA.LIDAS. 

Que consta de dícha escritura que se han cun - 
plido los requísitos legales. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIVERO.- Aprobar: a) El aumento de 
capital efectuado por la 

compañía de responsabilidad limitada denominada “CASA 
LULU CIA. LYDA.”, por la suma de CINCUENTA »IL SUCRES, 
con lo cual queda elevado el capital de la compañía a la 
cantídad de CIEN MIL SUCRES, divídido en cien participa- 
ciones sociales de un mil sucres cada una; b) La ráforma 
de estatutos sociales; y, c) La convalidación de la es - 
critara pública de 27 de Septiembre de 1974, que contie- 
ne la constitución de la compañía. 
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ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que se publique  - 
por una sola vez, sn uno “de 

108 periódicos de mayor circulación en Guayacuíl, el ex- 
tracto de la escritura pública de 17 de Agosto de 1977,-. 
que sorá elaborado por este Despacho, Y la razón de su - 
aproiación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notario 18? 
del Cantón Guayaquil, al, 

margen de la matríz de la escrítara pública de 17 de A 
Agosto de 1977, tous nota de haber si80 aprobada mediante 
esta Fesoleción y siente razón da 2u cumplimiento. ' ] 

ARTICULO CUARTO. Disponer que sl Regístrador. 
Mercantil de Guayaquil; ay, 

Inscriba la referida escritura pU+ylica y esta Resolución) 
en el Registro Mercantil a su cargo, de acuerdo con el - 
Art. 139 de la Ley de Compañías y Art. 3* del D.S£, N* - 
733, del 22 de Agosto de 1373; y, b) Cumpla con las Jemás 
prescripcdones contenidas an la Ley le Pegístro y en *l 
Art. 33* ¿del Código de Comercio. 

ARTICULO CUINTO.- Disponer que el Notario 13” 
del Cantón Guayacuil, tomna- 

peñón del eontenído de la escritura pública que se manda 
a inscríbir, al margen de la matríz de la otorgada el 27 
de Septieabre de 1974, por la cual se constituyó la con- 
spañla. pa 
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ape, ES .COMIADQUESE . - Dada. y firmada en la Superintendon— 
0 cía de Compañías, en Gompátras, 2 168 veíntión días Sel mes 

. e Diciembre de mil noveci É tetenta Y nueva. 

    TAS y firmó e rorentón que antecade, el se- 
Aquilas Rigall Santistevan, Intendente de Compa- 

dol mes de Diciembra 
e A 

ñor abogado 
las, en Guayaquil, a los veintión 
de mil novecientos setenta y nuevea.- LO       
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Gioconda Alvear Ugarte 
SECRETARÍA ENCARGADA 

Resol. Ri - 7164 
De*aJ-ysch . 

0 21-12-79 

Certifico: Que hoy fue inscrita la Resolución que antecede de f 

jas 990 a 996, número 190 del Registro Mercantil; y, anotado 

el número 578 del Repertorio.- Guayaquil, Enero once de mil fyve- 

  

   

   

    

cientos ochenta.- El Registrador Mercanti 

AESENOO HECTOR IGUAL ALCI 

Registrador Mercantil del €
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tifico: Que hoy se tomó nota de esta Resolución a fojas 3.952 del 

    

    
   

    

Registro Mercantil de mil novecientos setenta y cinco; “7 

pro once de m 
   

de la inscripción respectiva.- Guayaquil, E 

cientos ochenta.- El Registrador Mercantil. 

ABOGADÓ HECTOR MIGUEL 3 
Regiétrador Mettaaiil de 

  

  
 


